
Usted debe estar informado
Por un lado, existe un antecedente legal establecido en la Ley 11.828 de 1955, que daba
un tratamiento diferenciado en la ejecución tributaria a las regiones productoras de cobre,
situación con la que la Región favoreció considerablemente su desarrollo, pero sólo hasta
el año 1976.

Por otro lado, Fondenor tiene un sustento en la región de Magallanes. Un proyecto de
similares características funciona desde hace años y con excelentes resultados.
Se trata del Fondo de Desarrollo de Magallanes (Fondema), que fue diseñado con el objeto
de promover, orientar, financiar y subvencionar la ejecución de estudios, programas y
proyectos, que contribuyan a la promoción de las capacidades empresariales, el fomento
de nuevas actividades productivas, el apoyo a la modernización de las actividades
productivas y de servicios, la preservación del medio ambiente y a potenciar los recursos
humanos de Magallanes.

Por lo tanto, Fondema permite la asignación de fondos acumulables, cuyos recursos se
asignan a través de la Ley de Presupuesto. Este fondo es administrado en su totalidad por
la Región y asignado a proyectos de fomento y desarrollo productivo, formando parte del
programa de inversión regional, además de estar sujeto a las normas aplicables al patrimonio
y al Sistema Presupuestario Regional.

A diferencia de los recursos que otorga el Estado a las regiones por medio del FNDR,
Fondenor pretende ser Acumulable. Esto significa que los recursos que lo integren no
necesariamente deben utilizarse con un plazo anual, a través de su incorporación en la Ley
de Presupuestos. La idea es que los dineros que ingresan por este concepto tengan la
posibilidad de acumularse por periodos superiores a un año. Esto en un principio permitiría
financiar iniciativas de más de un año de ejecución, y no necesariamente consecutivos.

Este proyecto de carácter ciudadano se basa en derecho a Petición: La Constitución
Política de la República, en su artículo 19, número 14, dice que ésta asegura a todas las
personas "el derecho de presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto de
interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos respetuosos
y convenientes".
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Qué es Fondenor
Fondenor es una iniciativa ciudadana, encabeza por el senador José Antonio Gómez,
para solicitar a la Presidenta de la República que envíe un Proyecto de Ley al Congreso
que destine un porcentaje de los ingresos de Explotación de la Gran Minería, captadas
por la tributación, para crear un Fondo de Desarrollo para el Norte, acumulable con
otros recursos públicos destinados a la zona, dirigido a obras y proyectos de fomento
y desarrollo de la Región.

Qué justifica Fondenor
Esta solicitud se fundamenta en que la Región de Antofagasta tiene como principal
actividad económica la minería, que representa el 55,7% del Producto Interno Bruto
Regional (2006).
Por su parte, la minería aporta en  promedio el 24,1% de los ingresos fiscales de forma
directa al país(2004-2007), recaudando la Región de Antofagasta el 73,1% (2007) de
éstos. Así, la Región se configura como una zona con clara vocación minera, convirtiéndose
en la más importante fuente de ingresos y riquezas para el país. En este sentido es
fundamental comprender que el desarrollo de Chile depende del desarrollo del Norte.
De esta forma, el diseño de políticas públicas potentes que apunten a mejorar la calidad
de vida de la ciudades del  norte, debe transformarlas en lugares con índices de bienestar
apropiados y atractivos que contribuya al bienestar del país en su conjunto.

Mayor sentido adquiere nuestra petición considerando que:
Históricamente la explotación y comercialización de Commodities es una experiencia
de la que el Norte Grande no es ajeno, con el Auge y la Crisis del salitre. Dicho
conocimiento histórico debe ser considerado en el desarrollo de las políticas públicas.
Existe un antecedente legal establecido en la Ley 11.828 de 1955, que daba un tratamiento
diferenciado en la ejecución tributaria a las regiones productoras de cobre, con que la
Región favoreció considerablemente su desarrollo.
Pese a que el artículo 19 Nº 20 de la Constitución no permite la afectación tributaria a
un fin específico, sí se constituyen dos excepciones: para las Fuerzas Armadas y  para
aquellas regiones o zonas donde se gravan actividades o bienes que tienen una "clara
identificación regional o local" como es el caso de la Región de Antofagasta y la Gran
Minería del Cobre.
Según el número 22 del artículo 19 de la Constitución, sólo en función de una Ley, y
siempre  que no signifique discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado
y sus Organismos en materia económica, se podrán autorizar determinados beneficios
directos o indirectos a favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer
gravámenes especiales que afecten a uno u otras. Lo anterior es el caso de la Ley
19.275 de 1993, discutida y aprobada en democracia, que crea el Fondo de Desarrollo
de Magallanes (Fondema) en base a la tributación recaudada por la producción de
hidrocarburos.

Los recursos directos asignados a la Región de Antofagasta por conceptos del FNDR
y pagos de patentes mineras no compensan en su justa medida el empobrecimiento de
la Región por la extracción de sus recursos naturales no renovables.
Existe un evidente perjuicio en materia económica producto de la desigual distribución
del FNDR,  debido al alto costo de la vida y a la alta tasa de conmutación laboral que
afectan a Antofagasta, entre otros factores metodológicos.
Es innegable el enorme deterioro ambiental que genera la actividad minera y que trae
consecuencias en la salud de las personas y perjuicios sobre otras actividades productivas.
Prueba de ello es que Calama, Tocopilla y Mejillones han sido declaradas Zonas Saturadas
de material particulado.

Todos estos argumentos consolidan la presente petición, que tiene por objeto reconocer
la necesidad de transformar al Norte de Chile, particularmente a la Región de Antofagasta,
en el gran centro del desarrollo del país, inserto plenamente en la actividad económica
mundial. La inversión directa de parte de las riquezas producidas en la propia región a
través del Fondenor, no sólo contribuiría al desarrollo, sino que también iría en beneficio
de todo el país, generando mejores condiciones productivas que sustenten una industria
minera eficiente para Chile, su gente y sus regiones.

Para qué se pide la creación de Fondenor
Los recursos que recaude Fondenor deben estar dirigidos a financiar obras, programas
y proyectos de fomento y desarrollo de la Región, tales como  infraestructura que permita
la consolidación de otros sectores económicos como el turismo, la pequeña minería y
la pesca artesanal; a la diversificación de la matriz energética en base a generación de
energías renovables no convencionales y limpias, como la energía solar; al incentivo de
iniciativas vinculadas al uso eficiente de los recursos hídricos y a la formación de capital
humano que facilite la innovación de la industria minera.

Las ciudades y comunas de la Región deben planificar su desarrollo a mediano y largo
plazo para dotar de mejores condiciones de vida a sus habitantes. Para lo anterior, es
fundamental contar con recursos especiales que permitan a sus
autoridades impulsar proyectos con autonomía en cuanto a la
toma de decisiones y la disposición de ellos.

Cuánto se pide
Se propone que Fondenor se establezca en base a una
proporción de la producción realizada en la Región de
Antofagasta por la Gran Minería. La idea es que como mínimo
se pueda duplicar anualmente el aporte del FNDR  a la región
de Antofagasta, que el año 2009, superó los 40 mil millones
de pesos.
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